
Santiago, veinticuatro  de octubre de dos mil veintid s. ó

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y en el art culo 785í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  la  siguiente  sentencia  deó  

reemplazo.

VISTO:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  excepci n  de  su  fundamentoó  

segundo, que se elimina.

Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE:Á

PRIMERO: Lo expresado en los motivos quinto a duod cimo del falloé  

de casaci n que antecede.ó

SEGUNDO: Que, encontr ndose determinado en el presente caso que laá  

demanda se present  a distribuci n ante la Corte de Apelaciones de Valdivia eló ó  

10 de diciembre de 2019 y que al ejecutado se le tuvo por notificado de la 

demanda ejecutiva y por  requerido  de pago el  21 de julio  de 2021,  resulta 

evidente que transcurri  el plazo de prescripci n de un a o respecto de la acci nó ó ñ ó  

cambiaria  emanada  del  t tulo  fundante  de  la  ejecuci n,  situaci n  que  ení ó ó  

definitiva  lleva  a  concluir  que  procede  acoger  la  excepci n  de  prescripci nó ó  

opuesta, prevista en el art culo 464 N  17 del C digo de Procedimiento Civil,í ° ó  

con arreglo a lo estatuido por los art culos 98 de la Ley N  18.092 y 2514 delí °  

C digo Civil.ó

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con las normas de losá  

art culos  160,  186  y  471  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  revoca  laí ó  

sentencia apelada de diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno dictada por el 

Segundo Juzgado Civil de Osorno, que rechaz  la excepci n del n mero 17 deló ó ú  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil y en su lugar se decide que laí ó  

misma  queda  acogida  y,  en  consecuencia,  se  absuelve  al  ejecutado  de  la 

ejecuci n, con costas en que se condena a la parte ejecutante.ó
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Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Guillermo Silva G. ó ñ

Rol N  3219-2022.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P.,  Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Repetto G y Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. 

No firma la Ministra Sra. Repetto  no obstante ambos haber concurrido a la 

vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar en comisi n de servicioó
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null

En Santiago, a veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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